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LENTOS 

o A —NOTARTA _ DECIMO PRIMERA — 

DEL CANTON QUITO 
a A 

MENO 1 DE CAPITAL Y REFOR En la oludad de San 

MA DE ESTATUTOS DE LA —Franoisoo de Quito, 

 COMPAÑTA EC UA TORIANA TEXPIL Capital de la Repú- 

18 DESIDOS PLANOS CIA.LEDA. — blioa del Souador , | 

o c PLANITEX CIA. LTDA. ) hoy dí nu eme. o 

e Noviembre de mil 

0 Capra ANEBRTOR 3 POVeolontos cohenta 
ens Ñ y tres, ante mí el- 

AUMENTO DE APITAD 7 — Yotazio Décimo : Pri- 

: Y 16000.000,00. o mero del Cantón, Dog | 

2 CAPITAL ACUUAD: tor Ro Rodrigo > Salgado | 

sí 24'000.000,00 Valdez, compa recen: 

o el señor Marcelo Ja | 
a 

ramillo de peda e Ia 

geniero José Córdo- 

AT 

  

“que 5e agregan» Los comparecientes son n mayores' “de 

A o A 

edad, de estado civil casados de nacionalidad eoua 

toriana, domiciliados en esta oiudad de Quito; hábi 
  

les para contratar y obligarse, a Quienes de cono — 
o o A a A J 

cer doy se, y dicen que elevan a escritura pública- 

  

la minuta que me entregan; Quyo. tenor literal y que |    
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transcribo es el siguiente +8 8 NOR NORA 
  

R I0 : Dígnese elevar a escritura pública el si- 
L o A A   

guiente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
    

PRIMERA: COMPARECIENTES : Intervienen en= | 

este aoto los señores Marcelo Jaramillo Cepeda e 
  

h —     

Ingeniero José Cordova Vallejo, como Presidente y 

Gerente de Bouatorian” Textil dé Tejidos Planos - 

  

    

Cía. Ltda. ( PLANITEX CIA. LTDA. ) , según nombra 
  

" míentos que se agregan SEGUNDA. ZAN- 

  

TECED E y r z 5 EJ ) Ecuatoriana Textil de - 

Tejidos Planos cía. Ltda. ( PLANITEX CIA. LTDA. ) 
  

se constituyó de confprmidad con las esorituras - 

  

” públicas otorgadas el veintiuno de Marzo de mil - 
A o o —— => A A A A A A A   

novecientos setenta y cinco-% veinticuatro de Ju- 
  q A A A A A A A A 

nio de mil novecientos Setenta y oinco ante el No 
  

tario Décimo Teroero de Quito, Dootor Miguel An - 
  

gel Altamiranoy aprobadas por resolución Número - 

cero quinientos tres, de dieciseis de Julio de - 

mál novecientos setenta y cinco de la Superinten- 

  

denola de Compañias, inscritas en el Registro Mer 
  

cantil el veintidos de Julio de mil novecientos sg 
Y 
  

LLONES DE SUCRES, b ) La Junta General de Sooios- 
  

celebrada el quince de Julio de mil novecientos - 

  

ochenta y tres, resolvió aumentar el capital y re 

  

formar los Estatutos de la Compañía «. —TERCE 
  

R A : AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS : 

  

Con estos antecedentes, los comparecientes, debi-         

A



*2* 

  

  

    

2 damente autorizados por la Junta General elevan 

a escritura pública el aota de-Junta General de- 
3 (7 a - o 

4| Quince de Julio de mil novecientos ochenta y tres 

  

    

que contiene el Aumento de Capital y Reforma de -— 
  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

    

3 ¡¿q_A > E-- E E -MIIIMIIMMNN 

6 Estatutos de la Compañía, aumentando y reformando 

7 | *hoonseouencia, el capital y jos estatutos, res- 
7 8 pectivamente, en los términos constantes en dicha 

A _— — = 

0 - 9 acta « -— Los cóbmpárecienhtes dejan expresa consta 

cia que el aumento de Capital se ha suscrito y pa 
10 - 

gado íntegramente según el siguiente cuadro ; ——— 7 

MV A 

CAPITAL CAPITAL PAGADO 
12 | socro a SUSCRITO 

APORTES A UTILoano RESERVA 
13 CAPITALIZO. DISTRIBUIDA 

sa | %2ime Jaramillo 2000.00, oo 964.771,13 398.114,47 [07.864,82 

15 José Albán Se 2'000.000,00 964+.771,13 398.114,47 [07.864,82 

¿nfbal Cevallos 2'000.000,00 964.771,13 398.114,47 107.864,82 
16 — - 

O 1 | TOsé Cordova V. 21000.000,00 364.771,13 398.114,47 [07.864,82 

7 Cecilia Jarami- 
: 18 0 í , 

llo C.  21000,000,00 964.771,12 398.114,47' [07.864,82 
19 A o 

Marcelo 4arami- YA 
20 o ” Z . 

no / 21000.000,00 964.771,12 398.114,47 [07.864,83 
21 - 

22 Arsióva! Jara - > 

/ms11o : 4'000.000;00 1'929.542, 24 7961 228,94 pL9. 729,64 
23   
  y : 

TOTAL: 16"000:000,00 7"118.189,00 3184.915,76 2.918,37 
    

  

  

  

      RESERVA LEY SUPERAYIT POR RE 
FOMENTO INDUSTRIAL  VALORIZ.DE ACTIVOS 

266.492,00 262.757,58 

266.492;00 262.757,58.7 
27 
2 266.492,00 262.757,58 7 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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266.492;00 262.757,58 
  

  

  

  

266.492/01 262.757,58 

266.492,00 262.797,58 

532.984;00 525.515,18/ - 
sl er y £ h 

| TOTAL - 2t131.936,01%  2'102.060,66” 
      
  

El texto del acota de Junta General es el siguien 

te: ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE -— 
E_-5El_E__EXA=G A A A A A A A A A A A A A a e 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA ECUATORIANA TEXTIL DE TEJ 1 
  

DOS PLANOS " PLANITEX CIA. LTDA. NE En la ciu- 
  

dad de Quito, a los quince dias del mes de julio 

de mil novecientos ochenta y tres, siendo las - 

tres de la tarde, en el domicilio social de la - 

  

  

compañía, ubicado en la calle Riofrío doscientos 
  AA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A y 

mueve y Salinas, concurren los siguientes socios: 
  

Sefor Jaime Jaramillo bogetay gos ns propios 5 

Techos y como propietario de mil participaciones 
  

de mil sucres cada unaz el señor José Albán Sala 

Zar, por sus propios derechos y como propietario 

  

de Mil participaciones de míl suores cada unaz el 
  

señor Doctor Aníbal Cevallos Castañeda, por sus- 
  

  

cipaciones de mil suores cada una; el señor Inge 

.niero José .Córgova Vallejo por,sus propios dere- 
  

chos Y, 30mo propietario 48 mil “partioipaciones de 

  

mil sueres cada unas la señora Cecilia Jaramillo- 
  

de Cabrera, como propietario de mil participaoio- 

  

nes de,.mil sucres cada una, representada por el -— 

    

señor Cristóbal Jaramillo, según poder que se a -       
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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22 

23 

24 

2.2 NE 65 
  

_frega al _£xpediente de la Junta; el señor ¡árcelo 
A A A A 

Jaramillo Cepeda, por sus propios derechos y como 

Propietario de míl participaciones de mil suéres- 

    

cada una; y el señor Cristóbal Jaramillo Puertas, 

por sus propios derechos y como propietario de — 

gos mil partioipac iones de mil sucres cada una -— 
  

respectivamente. - De lo anterior se desprende, - 

  

que se halla presente el cien por ciento de la to 
  

talidad del Canital susorito y Pagado, que asciende 
  

a la suma de OCHO MILLONES DE SUCRESy deoiaiéndose 

g 

en forna unánime constituirse en Junta General Ex 
  

traordinairia de soojos de la conmaata, en concor— 

dancia con los Artículos ejento dieciocho y dos - 

cientos. ochenta de la Ley de Compañlas./ = El Pre- 

  

  

—sidente de la Compañia dispone que el señor Secre 

    

tario elábore una lista de los socios asistentes, 
  

  

quieñ así lo hace y manifiesta a continuación que 
  

se halla "presente el ciento por ciento del capi - 
Z, 
    

tal susorito y pagados - 3e instal=-159 sesión de- 

  

  

cono. Prgaílente el señor Marcelo Jaramillo y como 
  

Segfotario y Gerente de la Compañía, el señor In- 
  

fFeniero José Córdova Vallejo. Se dá lectura al - 

  Y - > 
/ 

Acta anterior, y es aprobada por unanimidadr-— El 
  

Secretario propone el siguiente orden del día : — 
  

— Aumento de Capital de ocho millones de sucres a 
      veintifuatro millones de sucres y Reforma de Esta 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

*3% 3



  

10 

Wo 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
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25 

26 

27 

28 

AT A ————- > 

tutos +. - doma la palabra el señor gerente de la 
  

Compañía , Ingeniero José Cordova Vallejo, quien 
  

manifiesta que debido a las últimas medidas eco- 

nómicas adoptadas por el país, es preciso contar 
  

Lo 

A — q 

con mayores recursos de financiamiento, razón - 

por la que somete a consideración de la Junta la 
  

siguiente moción: " Que se aumente el capital de- 
    

la Compañía en la suma de DIEZ Y S£IS MILLONES DE 
  

A A A 
    

SUDRES los mismos que serán pagados mediante la - 
  

ca vitalización de la Reserva legal; Reserva Ley - 

a A — q <<< A 

de Fomento Aportes a ca pitalizaoiones futuras U- 
  

tilidades no distribuidas a la fecha y parte del- 
    

superávit obtenido mediante revalorización de ac- 

  

tivog, que corresponden a los socios en forma pro 
  

porcion”1 conforme al número de participaciones - 

que cada uno posee de la siguiente manera 
  

SUPERAVIT | 21102.060,66 
  

APORTES CAPITALIZACIONES FUTURAS  7'718+169,00 

UTILIDAD NO DISTRIBUIDA a 184.915, 76 

  

  

RESERVA DE CAPITAL - 862. 918, 57 
  

RESERVA LEY DE FOMENTO 21131.936,01 
    

16'000.000,00 4 
  

Acto seguido la moción es apoyada por el señor - 
  

Cristóbal Jaramillo Puertas y sometida a votación 
  

se la acepta por unanimidad y se deja expresa - 

    L_ constancia de, que queda aprobado cuadro anexo de 

  

  

distribución del capital suscrito en este aumento 
    A petición del señor Maroelo Jaramillo Cepeda se-



  

10 

13 

12 

13] 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

27 

28 

  

  

procede a puntualizar en el cundro que sigue, el 

núme ro de participaciones susoritas, el monto de. 

capital susor vito y el capital pagado por cada so 
  

elo, que le corresponda en el Ca pital Social qe 

E A ro a - - - ro KA A a 

14 Compañía , el mismo que será de eint'louatro- 
+ 

millones una vez que se legalice la escritura > 

del presente aumento de capit tale 

ye PAR. CAP. SUS CEI CAP. PAGA. CAP. EN 
SOCIOS PO DO CAME 
JA TAS JARAMILLO - 3. 000 3000. 000  1'000.000 2'000.D00 

JOSE ALBAN De 3.000 3*000.000 11.000. 000 2'000.P00 
  

ANIBAL CEVALLOS 2 000 2'090. 900 1'0900. 900 2! 000.00 

JOSE CORDOVA 3.000 3'000. 000. 1'000. 000 21000.b00 

CECILIA _ JARAMILLO). 000 3'000.000 1'000.000 2!000.P00 
  

MA ROELO JARAMILLO). 000 4000» 000 1'000.000 2'000.p00 
  

CRISTÓBAL JARAMI 
  

LLO 6.000 6'000.000 2'000.000 4'000.P00 
Lt o ei A EN mn sn O A A AAA 

TOTAL 3 * 24.000 24'000+ 000 8'000.000 16*'000.P00 

  

  

En consecuencia se reforma por unanimidad el artí 
Doo 
  

culo. teroero de los estat: Sl mismo que dirá: 

  

El capital gpetál de la compañía es de VEINTICUA- 
  

TRO up AoÑas DE SUCRES dividido en veinticuatro - 
  

  

ox ma st1otpactones 8 de un mil sucres vada una «La 
  

Junta General concede a Los señores Presidente y- 

    

/ Gerente, en forma unínime, plenas facultades para 

  

realizar todos los trámites lesales tendientes a 
      

la elevación del ca pitaló Sin otro punto que tra- 

    tar y luego de treinta minutos de receso concedi-   
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

Yo 

ed



  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

    

  

1 dos para la redacción de esta acta, se reinstala 

2 la sesión, se da lectura a la misma y se la aprue 

31 ba por unanimidad sin modificaciones. Se levanta 

la sesión a las seis y treinta de la tarde, fir - 
4 A 

mando en unidad de acto los socios. - £ ) Jaime - 
A al 

Jaramillo. = $ ) Marcelo Jaramillo. - $) José Al- 

A A A 

7 bán.- f) Cecilia de Cabrera.- £) Inge. José Cordo- 

vas - f) Dr. Anibal Cevallos. - $ ) Cristobal Ja- 
A 

ramillo. - Certifico que es fiel copia del origi- 
9 - 2 

. nal. - Por Planitex Cía. Ltda.- firmado ) Ilegi - 

10 eN 

yl ble, GerenteY — Usted, señor Notario se servirá a 
» Y >> o A A A A o O AA AAA e O TOA 

49 eg Tegasr las dendos cláusou- 

al las de e.sti1lo0 Z Ja sgta a - 

MI A 

qui la minuta q ue se ha - 
A AA o A — 

15 1l1la firmada po mr e l Doc - 

tor Alejandro Ponoe , Na - 
16 e o cn a ES - : 7 

17 trícula Núnmnero novecien - 

tos sexenta, la m1. sma q ue 
18 A o 7 

19 los comparecientes acep + 

tan y ratifioan e n toda s- 
20. — A 0 A a 

gs us partes, y leíigaa que - 

2 | o Ñ A A 

2% les fue integramente esta escritura por mí el No-— 

tario y firman conmigo en unidad de acto de todo- 

23 ea a 

24 lo cual doy fe +. - firmado) Marcelo Jaramillo .—- 

25 CT:-170176697-2. —= CT: 05721l.- £) José Cordova «— 

CI: 17-0161952-8.- CT: 014495. CT Cia: O1154 . — / 

26 A o ? 

27 firmado)El Notario, Dr. Rodrigo Salgado Valdez L 

AD ODO UHENTOS TA BILITAN PES/A— 
28 .      
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% o -QENE 9) 

A Se otorsó ante mí, 

4 en fe de ello confiero esta TBROBIA copia 

certificada, firmada y sellaca ocn uito, 3 once- o 

5 - AN 

7 de Fovicabre de mil 
O 

y 

gl 

q o ROD; ¡160 jes DO —VALDIA 

TARIO DUCIM 
10 Ñ _ a 

a A _ o 

12 o _ - - 

Bl - _ a a] 

14 RAZUN +: Modiante , resolución ánero Ru «o ” onae A s1 

15 setecientos treinta y seiap diotida por el Sora 

16 mista Gilberto Yovoa lontalvo, Superintendente - 

3 de Compañías —Enoargano, Ce fecha dicoínueve de- 

18 ¿nero de mil novesientos ochenta y cuatro, se a- 

19 probó el iumento de Capital y Reforma de Estatu- 

zo | $03 de la Zompañía PLANITEX ClA. LTDA» etorgada- 

2 ante al el nueve de Noviembre de mil novecientos 

22 ochenta y txes. - tomé nota de > ente particular al 
Lo A a - 2—l 

23 margen de la respectiva matrizo o - GutRO) a _trein- 

Di A SABADO VALDEZ 
28 AN 3Ó PRIMERO 
  

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Re- 

solución número once mil setecientos treinta y seis, del ee- 

ñor Superintendente de Compañías Encargado, de diez y nueve- 

de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, bajo el número 

29 del Registro Industrial, tomo 16,- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 565, de 22 de julio de 1975, a fs.- 

2578 Vta., del Registro Mercantil, tomo 105,- Queda urchiva- 

da la Segunda Cofia Certificada de la Escrítura Pública de - 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía * - 

ECUATORIANA TEXTIL DE TEJIDOS PLANOS CIA.LTDA.”? (PLANITEX Co 

LTDA), otorgada el 3 de noviembre de 1983, ante el Notario - 

Décimo Primero de este Cantón, Or, Rodrigo Salgado.- Se f136 

un extracto, signado con el número 131.- Se de así cumplimien 

to a lo dispuesto en el Art, cuarto de la citada Resolución, 

de conformidad a lo esteblecído en el Decreto 733 del 22 de- 

agosto de 1975, publicado en el Megistro Oficial 878 de 29 = 

de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número: 1917, /co gnmendado: "1917%,= vato /Qutta, e disz y 

siete de peolroa/ de mil noyecientos ochenta y cuatro.- EL RE 

GISTRADOR.+ no od d, 

ET 
1 

> 
aa AS anderas 

  

   

  


